
AMPARO DIRECTO: 50/2025
MATERIA: LABORAL
QUEJOSO:  ***** ***** ***** 
********

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ
SECRETARIO: ÁNGEL ARIEL CARDONA BELMONTE

TEMA : VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES. CONFORME AL 
PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR Y RESOLVER TODAS 
LAS QUE LES SON PROPUESTAS DESDE LA PRIMERA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO, ASÍ COMO AQUELLAS ADVERTIDAS EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO PROCEDA, SO PENA DE 
PRECLUSIÓN PROCESAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE: Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Colima. 

ACTO RECLAMADO: Laudo de 8 de marzo de 2023.

1). SÍNTESIS DEL JUICIO DE ORIGEN:  ***** ***** ***** ********  
demandó al Ayuntamiento Constitucional de ***** ** ******* , Colima, la 
reinstalación, basificación, el pago de salarios caídos, canasta básica, 
incrementos salariales, quinquenio, las inscripciones al INFONAVIT y 
pensiones del estado.

Seguido el procedimiento por sus cauces legales, se emitió el laudo 
correspondiente, en el que se declaran parcialmente procedentes las 
prestaciones de la parte actora. 

Inconforme con lo anterior,  ***** ***** ***** ******** promovió juicio de 
amparo directo, del cual conoció este Tribunal Colegiado, registrándolo con el 
número 51/2021, resuelto en sesión de 15 de julio de 2021, en el que se 
concedió la protección constitucional.

En cumplimiento a dicha ejecutoria, la autoridad laboral dictó el laudo 
reclamado en la presente vía constitucional.

Con el laudo anterior este órgano jurisdiccional tuvo por cumplido el fallo 
protector mediante acuerdo de 16 de octubre de 2023.

2). CONSIDERACIONES DEL PROYECTO: Se propone negar la 
protección constitucional solicitada por la parte quejosa.

En sus conceptos de violación, el trabajador quejoso argumenta que le 
causa agravio el laudo reclamado toda vez que la autoridad responsable no 
mandó llamar a juicio como demandado a la Dirección de Seguridad Pública 
del Ayuntamiento de Villa de Álvarez a pesar de que —según el quejoso— 
desde el escrito inicial de demanda, específicamente en la fracción I, del 
capítulo de hechos, claramente se aprecia la existencia de una nueva 
autoridad, hecho que fue confirmado por el ayuntamiento demandado en su 
contestación de demanda y la autoridad responsable no realizó prevención 
alguna, para que el actor manifestara sí era o no su deseo llamar a juicio a la 
referida Dirección de Seguridad Pública de Villa de Álvarez, Colima.
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Es inoperante dicho alegato en tanto que el quejoso pretende demostrar la 
existencia de una violación procesal que, en su caso, ya existía con 
anterioridad a la promoción del primer juicio de amparo directo por lo que 
debió hacerse valer en aquella ocasión.

Si no lo hizo en ese momento, resulta incuestionable que precluyó 
definitivamente su derecho para alegar la violación procesal que dice se 
cometió en su contra.

3). JURISPRUDENCIAS Y TESIS INVOCADAS.

• CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI CON MOTIVO 
DEL SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SE HACEN 
VALER VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES, QUE NO FUERON 
IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, NI ADVERTIDAS EN SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.

• VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES. CONFORME AL 
PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR Y RESOLVER TODAS 
LAS QUE LES SON PROPUESTAS DESDE LA PRIMERA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO, ASÍ COMO AQUELLAS ADVERTIDAS EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO PROCEDA, SO PENA DE 
PRECLUSIÓN PROCESAL (SISTEMA VIGENTE DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO).

• VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES. ES IMPROCEDENTE SU 
IMPUGNACIÓN EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE CONSTITUYE EL ACTO 
RECLAMADO SE PRONUNCIÓ EN ACATAMIENTO A UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO PREVIA (SISTEMA VIGENTE DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO).

• TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA EN LA DEMANDA DE 
AMPARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PRONUNCIARSE EN TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD 
AL CASO CONCRETO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA QUEJOSA 
ESGRIMA O NO ALGÚN RAZONAMIENTO AL RESPECTO.

4) EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS RESUELTA O PENDIENTE 
DE RESOLVERSE.

Ninguna.

5) PROYECTO DE TESIS QUE SE PROPONE: 
Ninguna.

Respetuosamente
Lic. Ángel Ariel Cardona Belmonte.
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AMPARO DIRECTO: 50/2025
MATERIA: LABORAL
QUEJOSO:  ***** ***** ***** 
********

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ
SECRETARIO: ÁNGEL ARIEL CARDONA BELMONTE

Colima, Colima. El Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, en la sesión ordinaria correspondiente al 

veintiséis de junio de dos mil veinticinco emite la siguiente

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el amparo directo 50/2025, 
promovido por ***** ***** ***** ********.

I. INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA

1. Presentación de la demanda. El 30 de agosto de 20171, 

ante la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal de Arbitraje 

y Escalafón del Estado de Colima,  ***** ***** ***** ********  
demandó al Ayuntamiento Constitucional de ***** ** ******* , 

Colima, reclamándole las prestaciones siguientes:

1) Reinstalación al empleo que desempeñaba.

2) La Basificación; toda vez que se reúnen los 
requisitos exigidos en el artículo 5, 8, 9 y 10 y demás 
relativos de la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Colima.

3) Salarios caídos; los correspondientes desde la fecha 
de mi injustificado despido hasta el total cumplimiento del 
laudo.

1 Ver hojas 1 a 4 del expediente laboral.
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4) Aguinaldo; correspondiente al presente año 2017 y 
hasta el cumplimiento del laudo.

5) Canasta básica; correspondiente al presente 2017 y 
hasta el cumplimiento del laudo.

6) Canasta Navideña; correspondiente al presente año 
2017 y hasta el cumplimiento del laudo.

7) Incrementos salariales; los correspondientes desde 
la fecha de mi ingreso 16 de octubre del 2012 hasta la 
fecha del injustificado despido 30 de junio del 2017.

8) Quinquenio; correspondiente y que resulte, a partir 
del 16 de octubre del 2017 hasta el cumplimiento del 
laudo.

9) Así como también las inscripciones en el 
INFONAVIT y PENSIONES del ESTADO.
[…].

2. En sus hechos, el actor adujo que fue despedido 

injustificadamente el 30 de junio de 2017.

3. Admisión de la demanda. El 22 de febrero de 20172, la 

autoridad laboral registró la demanda con el número de 

expediente  ********, y previno al actor para que aclarara 

algunos puntos de ese escrito; cumplido dicho requerimiento, el 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón admitió la demanda a trámite 

el 23 de octubre de 20173. 

4. Contestación de la demanda. El 27 de noviembre de 

20174, el Ayuntamiento Constitucional de ***** ** *******, 

Colima, presentó escrito de contestación a la demanda y su 

aclaración señalando que el actor era un trabajador 
supernumerario y en tal sentido no fue despedido, sino que su 

contrato terminó el 30 de junio de 2017.

2 Ver hojas 10 y 11 del expediente laboral.
3 Ver hojas 16 y 17 del expediente laboral.
4 Ver hojas 20 a 43 del expediente laboral.
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5. Audiencia inicial. El 21 de junio de 20185, se celebró la 

audiencia de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 

y admisión de pruebas, en la que las partes no llegaron a un 

acuerdo conciliatorio, y la parte actora amplió la demanda en la 

etapa procesal oportuna para demandar la nulidad del contrato 

por tiempo determinado referido por la entidad pública 

empleadora, por lo que se suspendió dicha audiencia.

6. Contestación a la ampliación de demanda. El 25 de 

junio de 20186, el Ayuntamiento Constitucional de ***** ** 

*******, Colima, en su contestación a la ampliación de demanda 

opuso la excepción de prescripción en relación con las 

acciones principales del trabajador derivadas de la terminación 

del vínculo laboral, pues dijo que el actor refirió haber sido 

despedido el 30 de junio de 2017, por lo que los 60 días para 

presentar su demanda transcurrieron del 1 de julio al 29 de 

agosto de 2017; por lo que su demanda, presentada el 30 de 

agosto de 2017, estaba prescrita.

7. Continuación de la audiencia inicial. El 14 de agosto de 

20197, se continuó la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, en la que las 

partes no llegaron a un acuerdo conciliatorio; la parte actora 

ratificó la demanda y su ampliación, en tanto que el 

ayuntamiento demandado insistió en su excepción de 

prescripción, y ratificó sus escritos de contestación a la demanda 

y su ampliación; ofrecieron sus pruebas y formularon objeciones.

8. Laudo. Seguido el procedimiento por sus cauces legales, 

el 10 de septiembre de 20208, se emitió el laudo 

5 Ver hojas 63 y 64 del expediente laboral.
6 Ver hojas 82 a 83 del expediente laboral.
7 Ver hojas 101 a 104 del expediente laboral.
8 Ver hojas 161 a 186 del expediente laboral.
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correspondiente, en el que se declaran parcialmente 

procedentes las prestaciones de la parte actora. 

9. Juicio de amparo directo. Inconforme con lo anterior, 

***** ***** ***** ******** promovió juicio de amparo directo, 

del cual conoció este Tribunal Colegiado, registrándolo con el 

número 51/2021, resuelto en sesión de 15 de julio de 2021, en 

el que se concedió la protección constitucional para los efectos 

siguientes:

I. Deje insubsistente el laudo reclamado.

II. Únicamente en lo que respecta a las prestaciones 
«5) Canasta básica, 6) Canasta Navideña y 7) 
Incrementos salariales», ordene reponer el 
procedimiento a fin de que, ajustándose a lo 
dispuesto por el artículo 873, y 878, fracción II, de 
la supletoria Ley Federal del Trabajo, prevenga al 
actor en el auto inicial de trámite y [en su caso] en 
la etapa de demanda y excepciones para que 
precise la cláusula o el artículo, así como el 
instrumento contractual en el que se pactó el pago 
de cada una de las prestaciones extralegales que 
reclama

En la inteligencia de que si el trabajador cumple las 
prevenciones que se le formulen, la autoridad 
responsable deberá desahogar la audiencia prevista por 
el artículo 873 [únicamente respecto de las prestaciones 
materia de reposición] en todas las etapas que la 
conforman, por lo que se deberá correr traslado al patrón 
con copia del escrito relativo, para que esté en 
condiciones de expresar lo que considere pertinente 
únicamente respecto a lo que es objeto de las 
prevenciones; pues la reposición del procedimiento está 
delimitada por el agravio que sufre la parte trabajadora 
por la comisión de esas violaciones procesales.

III. Hecho lo anterior, emita un nuevo fallo en el que 
resuelva la controversia sometida a su potestad en 
un solo laudo para no dividir la continencia de la 
causa; en el que:

A. Reitere lo que no es materia de la concesión, esto 
es, absuelva a los demandados de la reinstalación, 
salarios vencidos, basificación, nulidad de los 
contratos individuales de trabajo y quinquenios.
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B. Siguiendo los lineamientos establecidos en esta 
ejecutoria, condene a la parte demandada al pago 
de $6,502.59 pesos por concepto de aguinaldo 
correspondiente al periodo que comprende del 1 
de enero al 30 de junio de 2017. 

10. Cumplimiento a la sentencia de amparo. En 

cumplimiento a dicha ejecutoria, el 8 de marzo de 2023, la 

autoridad laboral dictó el laudo reclamado en la presente vía 

constitucional que contiene los resolutivos siguientes:

[…]

PRIMERO. El C.  ***** ***** ***** ********, 
parte actora en este juicio laboral no probó su acción. 

SEGUNDO. La parte demandada H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE  ***** ** *******, COL, le 
prosperaron parcialmente sus excepciones y defensas. 

TERCERO. Por las razones expuestas en los 
considerandos III, IV y V del presente LAUDO, se 
ABSUELVE al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ***** ** *******, COLIMA, 1) de reinstalar al C. 
***** ***** ***** ******** en el puesto de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO; 2) del pago de los salarios 
vencidos; y 3) del reconocimiento como trabajador de 
base y la basificación; 4) de la nulidad de los contratos 
individuales del trabajo; 5) del pago de la canasta básica, 
del pago de la canasta navideña, de los quinquenios y 
pago de los incrementos salariales.

CUARTO: Por las razones expuestas en los 
considerandos VI, VII, VIII y IX del presente LAUDO, se 
CONDENA al H. 'AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE  ***** ** *******, COLIMA a 1) inscribir al C. 
***** ***** ***** ******** y enterar las 
aportaciones respectivas al INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES, a 
partir de la fecha en que inició la relación laboral, con 
periodo del 16 de octubre de 2012 al 30 de junio de 
2017; 2) a inscribir al C.  ***** ***** ***** 
******** y enterar las aportaciones respectivas al 
INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA a partir de la 
fecha en que inició la relación laboral, con periodo del 16 
de octubre de 2012 al 30 de junio de 2017; y 3) a pagarle 
la cantidad de $6,502.59 pesos (SEIS MIL QUINIENTOS 
DOS PESOS 59/100 M.N.) por concepto de la parte 
proporcional del aguinaldo del año 2017. 
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QUINTO: Remítase copia certificada del presente laudo 
al H. TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO EN COLIMA, copia certificada del 
presente laudo a fin de que se tenga dando cumplimiento 
dando cumplimiento en tiempo y forma a este Tribunal lo 
ordenado en autos del juicio de amparo 51/2021.

[…].

11. Con el laudo anterior este órgano jurisdiccional tuvo por 

cumplido el fallo protector mediante acuerdo de 16 de 

octubre de 2023. 

II. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO

12. Presentación y datos de la demanda. El 9 de 
septiembre de 2024, ante la Secretaría General de Acuerdos 

del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, 

***** ***** ***** ******** solicitó el amparo y la protección 

de la justicia federal contra la autoridad y por el acto que a 

continuación se precisan:

III. AUTORIDAD RESPONSABLE:
Lo es El H. TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN 
DEL ESTADO DE COLIMA, quien puede ser notificado 
en el domicilio conocido […].

IV. ACTOS RECLAMADOS:

1. LA TOTALIDAD DEL LAUDO emitido el 08 de marzo 
de 2023, mismo que me fue notificado el 28 de agosto 
de 2024, por la AUTORIDAD QUE SEÑALO DE 
RESPONSABLE.

2. LA REPOSICIÓN DE LA TOTALIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO, desde el ILEGAL 
EMPLAZAMIENTO A LOS SINDICATOS LLAMADOS 
A JUICIO COMO TERCEROS CON INTERÉS.

3. LA REPOSICIÓN DE LA TOTALIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO, por NO prevenir al actor hoy 
quejoso de  si era su deseo llamar a juicio como 
demandado a la DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DE 
ÁLVAREZ, COL., por advertirse de la demanda inicial 
y en la contestación de demanda, que ahí en dicha 
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institución de seguridad pública el actor hoy quejoso 
prestaba sus servicios laborales de manera directa.

13. Trámite y admisión de la demanda. El 22 de enero de 
2025, la Presidencia de este órgano colegiado admitió a trámite 

la demanda de amparo registrándola con el número 50/2025.

14. Tercero interesado. En el mismo proveído se tuvo con el 

carácter de tercero interesado al Ayuntamiento Constitucional 
de ***** ** *******, Colima

9
, de conformidad con el artículo 5º, 

fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quien no promovió 

amparo adhesivo ni formuló alegatos.

15. Pedimento de la representación social. La agencia del 

Ministerio Público de la federación adscrita a este órgano 

colegiado, notificada en términos de ley, no formuló 
pedimento. 

16. Turno para formular el proyecto. Por proveído de 1 de 

abril de 2025, se turnó el asunto al magistrado José David 
Cisneros Alcaraz, para que formulara el proyecto de resolución 

correspondiente.

III. COMPETENCIA

17. Este Tribunal Colegiado de Circuito es competente para 

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 103, fracción I y 107, fracciones III, 

inciso a), V, inciso d) y VI de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 33, 

fracción II, 34 y 170, de la Ley de Amparo y 35, fracción I, inciso 

d) y 210, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

así como el Acuerdo General 3/201310, ya que por grado, se 

9 Emplazamiento que obra en hoja 7 del amparo directo. 
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trata de un medio de impugnación del conocimiento de un 

Tribunal Colegiado de Circuito; por materia se combate un 

laudo pronunciado en un juicio en materia laboral que también 

es del conocimiento de un Tribunal Colegiado en materia mixta; 

y por territorio dado que se trata de un laudo pronunciado por 

el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, que se 

encuentra en el territorio donde ejerce jurisdicción este Tribunal 

Colegiado.

IV. OPORTUNIDAD

18. Es oportuna la promoción del juicio de amparo directo tal 

como se detalla a continuación:

Laudo 
reclamado

Fecha de 
notificación

Surtió 
efectos

Plazo de 15 
días 

transcurrió

Fecha de 
presentación 

de la demanda
Días inhábiles

8 de marzo 
de 2023.

28 de agosto 
de 202411.

28 de 
agosto de 
202412.

Del 29 de 
agosto al 18 

de septiembre 
de 202413.

9 de septiembre 
de 2024.

31 de agosto, así 
como 1, 7, 8, 14 y 
15 de septiembre 

de 202414.

V. LEGISLACIÓN SUPLETORIA APLICABLE

19. La reciente reforma a la Ley de Amparo, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2025 y que 

entró en vigor al día siguiente, ha suscitado un debate de crucial 

importancia en el ámbito procesal: la aplicación supletoria del 

10 Emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el quince de febrero de dos mil trece, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 
Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito.
11 Hoja 344 vuelta del expediente laboral.
12 En términos del precepto 142 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, de aplicación 
supletoria a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno, Ayuntamientos y 
Organismos Descentralizados del Estado de Colima conforme a la fracción I, del numeral 
15.
13 Ello de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley de Amparo.
14 Lo que se fundamenta en los artículos 19 de la Ley de Amparo y 229 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como la certificación que consta en la hoja 10 del 
cuaderno de amparo.
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nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

(CNPCyF) en el juicio de amparo. 

20. La modificación al artículo 2° de la Ley de Amparo es 

tajante al señalar a este nuevo ordenamiento como la legislación 

supletoria, en sustitución del anterior Código Federal de 

Procedimientos Civiles.

21. Frente a la gradualidad de la entrada en vigor del CNPCyF 

en las distintas entidades federativas y a nivel federal —que 

depende de una declaratoria formal y tiene como fecha límite el 

1 de abril de 2027—, surge la interrogante de si su aplicación 

supletoria en el amparo está supeditada o no a dicha 

declaratoria. 

22. La respuesta, fundamentada en el principio general del 

derecho «in claris non fit interpretatio» («en lo claro no se hace 

interpretación»), es contundente: la aplicación supletoria es 

inmediata sin que esté supeditada a aquella declaratoria.

23. Se explica.

El Principio «in claris non fit interpretatio». Significado y 
Alcance

24. Este aforismo latino constituye una regla hermenéutica 

fundamental que postula que cuando el texto de una norma es 

claro, preciso y no deja lugar a dudas sobre la intención del 

legislador, no es necesario recurrir a métodos de interpretación 

para desentrañar su significado. 

25. La claridad de la ley excluye la interpretación. Aplicar este 

principio implica ceñirse al tenor literal de la disposición, 

evitando conjeturas sobre voluntades legislativas no expresadas 

A
N

G
E

L
 A

R
IE

L
 C

A
R

D
O

N
A

 B
E

L
M

O
N

T
E

706a6620636a6633000000000000000000001760
18/06/28 10:18:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo Directo Laboral 50/2025

10

o la búsqueda de «espíritus» normativos que contradigan la letra 

de la ley15.

26. En el contexto que nos ocupa, este principio es la piedra 

angular para sostener la aplicación inmediata del CNPCyF en el 

juicio de amparo.

La Reforma a la Ley de Amparo. Una Disposición Clara e 
Incondicionada

27. El texto reformado del artículo 2o, párrafo segundo, de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece de manera inequívoca:

Artículo 2°. A falta de disposición expresa se aplicará en 
forma supletoria el Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, y en su defecto, los principios 
generales del derecho.

28. La redacción de este precepto es límpida y no establece 

condición alguna para su entrada en vigor, más allá de la 

vigencia de la propia reforma a la Ley de Amparo, por lo cual 

rige esa supletoriedad para los juicios de amparo y los 

incidentes regulados en la propia legislación. No supedita la 

supletoriedad a la declaratoria de inicio de vigencia del CNPCyF 

para los procedimientos ordinarios en la Federación o en las 

entidades federativas.

Argumentos para la Aplicación Inmediata 

29. A continuación, se exponen los argumentos torales para 

demostrar que la aplicación supletoria del CNPCyF en el juicio 

15 Ver contradicción de tesis 60/2022 resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de  
Justicia de la Nación el 22 de noviembre de 2002. Páginas 56 a 59.

A
N

G
E

L
 A

R
IE

L
 C

A
R

D
O

N
A

 B
E

L
M

O
N

T
E

706a6620636a6633000000000000000000001760
18/06/28 10:18:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo Directo Laboral 50/2025

11

de amparo no requiere esperar la declaratoria a que se refiere el 

propio Código Nacional.

➢ La Claridad de la Norma (In Claris non Fit 
Interpretatio)

30. El artículo 2° de la Ley de Amparo es una norma de 

aplicación directa y no de remisión condicionada. Su texto es 

imperativo y no deja margen a la interpretación. Pretender que la 

supletoriedad está «congelada» hasta la declaratoria general 

sería contravenir el mandato expreso y claro del legislador, 

violentando el principio «in claris non fit interpretatio». La Ley de 

Amparo, en su propia vigencia, ordena la aplicación de un 

cuerpo normativo específico para colmar sus lagunas, y esa 

orden es efectiva desde que entró en vigor el «Decreto por el 

que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos» cuyo 

artículo primero dice:

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

➢ Principio de Especialidad Normativa (Lex Specialis 
Derogat Legi Generali)

31. La Ley de Amparo es una ley especial que regula un 

procedimiento de naturaleza constitucional. Sus disposiciones 

prevalecen sobre las de carácter general. El régimen de entrada 

en vigor escalonado previsto en los artículos transitorios del 

CNPCyF es una norma de carácter general diseñada para la 

tramitación de los procedimientos ordinarios civiles y familiares 

en todo el país. 
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32. En cambio, la norma de supletoriedad contenida en la Ley 

de Amparo es una disposición especial que rige exclusivamente 

para el juicio de amparo. 

33. Por tanto, la regla especial de la Ley de Amparo sobre la 

supletoriedad prevalece y se aplica de manera inmediata, sin 

estar subordinada a las reglas generales de entrada en vigor del 

CNPCyF para otros fines.

➢ La Voluntad del Legislador de la Reforma de Amparo

34. Al reformar el artículo 2° de la Ley de Amparo, el legislador 

tuvo pleno conocimiento de la existencia y del régimen 

transitorio del CNPCyF. Si su intención hubiera sido supeditar la 

supletoriedad a la declaratoria de entrada en vigor, lo habría 

manifestado expresamente en el texto de la reforma a la Ley de 

Amparo o en sus propios artículos transitorios. 

35. La ausencia de tal condición es una manifestación tácita 

de su voluntad de que la supletoriedad operara de inmediato.

➢ Certeza y Seguridad Jurídica en el Juicio de Amparo

36. Condicionar la aplicación supletoria a un evento futuro en 

el tiempo —la declaratoria de vigencia— generaría un estado de 

incertidumbre jurídica en la tramitación de los juicios de amparo.

37. Los operadores jurídicos (jueces, magistrados, litigantes) 

se enfrentarían al dilema de qué legislación aplicar para suplir 

las lagunas de la Ley de Amparo.

38. La aplicación inmediata del CNPCyF, en virtud de la 

claridad del mandato de la Ley de Amparo, dota de certeza y 

seguridad jurídica a las partes y al propio procedimiento.
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➢ Naturaleza de la Supletoriedad

39. La supletoriedad es una técnica de integración normativa 

que opera ante la ausencia de una disposición expresa en la ley 

suplida16. La Ley de Amparo, al ser reformada, no creó un 

«vacío» al derogar la supletoriedad del Código Federal de 

Procedimientos Civiles pues de manera expresa y simultánea, la 

legislatura federal lo colmó al designar al CNPCyF sin poner 

condiciones a su operatividad.

40. Este acto de designación es completo y perfecto en sí 

mismo y su eficacia no puede depender de la aplicabilidad del 

código suplente en otros ámbitos procesales.

41. En conclusión, la reforma al artículo 2° de la Ley de 

Amparo es una disposición legal clara, especial y de aplicación 

inmediata. En estricto apego al principio «in claris non fit 

interpretatio», no cabe interpretación que condicione su eficacia. 

42. Desde el 14 de marzo de 2025, el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares es la norma supletoria en el 

juicio de amparo, sin que sea necesario esperar a la declaratoria 

de su entrada en vigor para los procedimientos ordinarios.

16 SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. La aplicación 
supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para 
interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales 
contenidos en otras leyes. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) El 
ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o 
normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que 
aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir 
no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) 
Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para 
solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a 
cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, 
d) Las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, 
sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente 
la institución de que se trate. Registro digital: 2003161. Instancia: Segunda Sala. Décima 
Época. Materias(s): Constitucional. Tesis: 2a./J. 34/2013 (10a.). Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065. 
Tipo: Jurisprudencia.
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43. Los órganos jurisdiccionales de amparo y los litigantes 

deben, por tanto, acudir a este nuevo ordenamiento para 

integrar las lagunas procesales de la Ley de Amparo, 

garantizando así la certeza, la seguridad jurídica y el debido 

proceso en el juicio de garantías.

VI. EXISTENCIA Y PRECISIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO

44. El acto reclamado consiste en el laudo de 8 de marzo de 

2023, dictado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 

de Colima, en el expediente  ********, cuya existencia quedó 

demostrada con las constancias que remitió la autoridad 

responsable con su informe justificado, las cuales tienen valor 

probatorio pleno al tenor de los artículos 312, fracción II, 313 y 

344 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su 

arábigo 2º, por tratarse de actuaciones judiciales, sin que resulte 

necesario transcribir su parte considerativa, ya que no lo exige la 

Constitución ni la ley.

45. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis número XVII.1°C.T.30 

K17 del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo 

del Décimo Séptimo Circuito, la cual se comparte, cuyo rubro es: 

«SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL 

EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA»18.

46. En cumplimiento a lo acordado por el Pleno de este 

Tribunal en sesión de 19 de noviembre de 2009, se agrega al 

17 A pesar de que el criterio invocado interpreta el artículo 77 de la Ley de Amparo 
abrogada, resulta aplicable al caso de conformidad con el artículo sexto transitorio de la 
Ley de Amparo vigente, pues el contenido normativo del precepto comentado coincide —
en lo que interesa— con el numeral 74 de esta última.
18 Novena Época. Registro: 175433. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Marzo de 
2006. Materia(s): Común. Tesis: XVII.1o.C.T.30 K. Página: 2115.

A
N

G
E

L
 A

R
IE

L
 C

A
R

D
O

N
A

 B
E

L
M

O
N

T
E

706a6620636a6633000000000000000000001760
18/06/28 10:18:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo Directo Laboral 50/2025

15

expediente, copia certificada del acto reclamado, para debida 

constancia y efectos legales a que haya lugar.

VII. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

47. La parte quejosa expresó los conceptos de violación que 

estimó pertinente, que también se tienen por reproducidos en 

este apartado, por ser innecesaria su transcripción, atento a lo 

dispuesto en el citado precepto 77, de la ley de la materia.

48. Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con rubro 

siguiente: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN»19.

VIII. ESTUDIO Y CALIFICACIÓN
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN

49. En sus conceptos de violación, el trabajador quejoso 

argumenta que le causa agravio el laudo reclamado toda vez 

que la autoridad responsable no mandó llamar a juicio como 

demandado a la Dirección de Seguridad Pública del 

Ayuntamiento de Villa de Álvarez a pesar de que —según el 

quejoso— desde el escrito inicial de demanda, específicamente 

en la fracción I, del capítulo de hechos, claramente se aprecia la 

existencia de una nueva autoridad, hecho que fue confirmado 

por el ayuntamiento demandado en su contestación de demanda 

y la autoridad responsable no realizó prevención alguna, para 

que el actor manifestara sí era o no su deseo llamar a juicio a la 

referida Dirección de Seguridad Pública de Villa de Álvarez, 

Colima.

19 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación, Novena Época, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia Común, Tesis 2a./J. 
58/2010, página 830, Registro 164618.
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50. Para respaldar su argumento, el quejoso invoca la tesis de 

rubro: «VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA EN MATERIA LABORAL. 

LA CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE PREVENIR AL 
TRABAJADOR PARA QUE MANIFIESTE SI ES SU DESEO LLAMAR 
COMO DEMANDADO A QUIEN DE LOS AUTOS DELJUICIO APARECE 

COMO PROBABLE RESPONSABLE DE LA RELACIÓN LABORAL»20.

51. Es inoperante dicho alegato en tanto que el quejoso 

pretende demostrar la existencia de una violación procesal que, 

en su caso, ya existía con anterioridad a la promoción del primer 

juicio de amparo directo por lo que debió hacerse valer en 

aquella ocasión, como se justifica enseguida.

52. El artículo 107, fracción III, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 
103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en 
materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

[…]

III.- Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá 
en los casos siguientes:

a).- Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se 
cometa en ellos o que, cometida durante el 
procedimiento, afecte las defensas del quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el 
amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de 
este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá 
decidir respecto de todas las violaciones procesales que 
se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, 
advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos 
precisos en que deberá pronunciarse la nueva 

20 Registro digital: 2020230. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. 
Materia(s): Común, Laboral. Tesis: VII.2o.T. J/51 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI, página 5021. Tipo: 
Jurisprudencia
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resolución. Si las violaciones procesales no se 
invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal 
Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en 
los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de 
estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que 
promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el 
juicio del que emana el acto reclamado. La ley 
determinará la forma y términos en que deberá 
promoverse.

Para la procedencia del juicio deberán agotarse 
previamente los recursos ordinarios que se establezcan 
en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley 
permita la renuncia de los recursos.

Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ponga fin al juicio, deberán hacerse valer las 
violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y 
cuando el quejoso las haya impugnado durante la 
tramitación del juicio mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria 
respectiva. Este requisito no será exigible en amparos 
contra actos que afecten derechos de menores o 
incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la 
familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
sentenciado;

53. Por su parte, el artículo 174 de la Ley de amparo dispone:

Artículo 174. En la demanda de amparo principal y en su 
caso, en la adhesiva el quejoso deberá hacer valer todas 
las violaciones procesales que estime se cometieron; las 
que no se hagan valer se tendrán por consentidas. 
Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su 
perjuicio al resultado del fallo.

El tribunal colegiado de circuito, deberá decidir respecto 
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer 
y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la 
queja.

Si las violaciones procesales no se invocaron en un 
primer amparo, ni el tribunal colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la 
suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto 
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de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo 
posterior.

54. De lo anterior, se advierte que tanto en la demanda de 

amparo principal como en la adhesiva, el quejoso debe hacer 

valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron, 

pues las que no se hagan valer se tendrán por consentidas y no 

podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio 

oficioso en juicio de amparo posterior.

55. Así, la falta de impugnación de las violaciones procesales 

en el primer amparo principal o adhesivo, tendrá como sanción 

la pérdida del derecho para alegarlas posteriormente [siempre 

que haya estado en posibilidad de hacerlas valer], pues esta 

regla se funda en los principios de saneamiento, preclusión y 

concentración que rigen en el juicio constitucional, a la luz de la 

norma legal examinada.

56. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 269 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

conforme a su arábigo 2º, es un hecho notorio para este Tribunal 

Colegiado, que ***** ***** ***** ******** solicitó el amparo y la 

protección de la Justicia Federal contra el primer laudo 

pronunciado el 10 de septiembre de 2020 en el expediente 

laboral del que deriva este juicio de amparo.

57.  De tal manera que si la pretendida violación procesal se 

cometió desde la etapa postulatoria (escrito de demanda  y su 

contestación) resulta claro que al promover el primer juicio de 

amparo contra el laudo de 10 de septiembre de 2020, el ahora 

quejoso estaba en aptitud de combatir en sus conceptos de 

violación la alegada falta de emplazamiento a juicio de la 

dirección pública que señala.
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58.  Si no lo hizo en ese momento, resulta incuestionable que 

precluyó definitivamente su derecho para alegar la violación 

procesal que dice se cometió en su contra.

59. Lo anterior, trae como resultado que exista un 

impedimento técnico para analizar la existencia de dicha 

violación procesal y, por ende, el concepto de violación debe 

calificarse de inoperante.

60. Apoyan lo anterior las jurisprudencias del Pleno Regional 

en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia 

en Monterrey, Nuevo León, de registros electrónicos: 2028007, 

2028044 y 2028045, las cuales se comparten y dicen:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON SI CON MOTIVO DEL SEGUNDO O ULTERIOR 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SE HACEN VALER 
VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES, QUE 
NO FUERON IMPUGNADAS OPORTUNAMENTE, NI 
ADVERTIDAS EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes emitieron sentencias divergentes al 
examinar laudos dictados a ejecutorias de amparo 
directo y mientras uno de los Tribunales Colegiados de 
Circuito consideró actualizada una violación procesal en 
perjuicio de la parte trabajadora-quejosa, y a partir de 
ello, estimó procedente conceder la protección 
constitucional para repararla, a pesar de tratarse del 
tercer juicio constitucional promovido por la misma 
quejosa, por su parte, el otro tribunal contendiente, con 
motivo de la presentación del segundo juicio de derechos 
fundamentales, antes de proceder al estudio de fondo del 
caso, argumentó que no era procedente reponer el 
procedimiento para subsanar la infracción procesal 
alegada, puesto que en el amparo directo previo no fue 
invocada por los peticionarios del amparo, ni analizada 
oficiosamente por ese tribunal, ante lo cual declaró 
precluido el derecho para impugnarla y desestimó por 
inoperante el concepto de violación relativo.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de 
Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 
Monterrey, Nuevo León, determina que deben declararse 
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inoperantes los conceptos de violación que, en un 
segundo o ulterior juicio de amparo directo, plantean 
infracciones procesales preexistentes que no fueron 
impugnadas por la parte quejosa desde el primer juicio 
de derechos fundamentales, ni advertidas en suplencia 
de la queja deficiente por los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Justificación: La intención del Poder Reformador y los 
distintos criterios del Máximo Tribunal del País en torno a 
los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 174 
de la Ley de Amparo vigente, permite llegar al 
convencimiento de que la reforma a las normas 
constitucional y reglamentaria relativas a la regla de 
procedencia en el estudio de las violaciones procesales 
propuestas a través del juicio de amparo directo, tiene el 
propósito de evitar el uso reiterado de este medio 
extraordinario de defensa, a través de un dictado 
innumerable de sentencias que se encaminen a resolver 
de manera independiente cuestiones procesales 
cometidas en un mismo juicio de origen, en perjuicio de 
una impartición de justicia pronta y completa, como 
incluso por mucho tiempo sucedió en el contexto de la 
Ley de Amparo abrogada. Así, el actual principio de 
concentración conlleva el ideal constitucional y legal, que 
desde el primer juicio de amparo directo se logren 
concentrar todas las afectaciones procesales ocurridas 
en el procedimiento de origen como regla dominante de 
trato (violaciones in procedendo), sea que se invoquen 
por las partes interesadas, o bien, las que se tengan que 
apreciar en suplencia de la queja deficiente en los casos 
en que proceda hacerlo. Luego, en tratándose del 
examen a las infracciones procesales, se obtiene que, si 
como consecuencia del cumplimiento de una ejecutoria 
de amparo directo, se pronuncia laudo o sentencia, a la 
postre, aunque la parte interesada acuda al segundo o 
ulterior juicio de derechos fundamentales para alegar 
esas afectaciones procesales cometidas en su contra, 
como las mismas eran ya existentes desde el primer 
amparo, si no se invocaron de acuerdo con el deber legal 
que tiene la parte quejosa, ni en suplencia de la queja 
(por obligación constitucional) el tribunal las advirtió, 
entonces, los conceptos de violación de índole procesal 
deben declararse inoperantes, por haber perdido la 
oportunidad (temporalidad) de hacerlas valer o bien 
advertirse en suplencia de la queja deficiente, esto es, 
por operar la sanción de la preclusión procesal21.

21 Registro digital: 2028007. Instancia: Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región 
Centro-Norte, Con Residencia En Monterrey, Nuevo León. Undécima Época. Materias(s): 
Común, Laboral. Tesis: PR.L.CN. J/21 L (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 33, Enero de 2024, Tomo IV, página 3894. Tipo: Jurisprudencia.
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VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES. 
CONFORME AL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN, 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR Y 
RESOLVER TODAS LAS QUE LES SON 
PROPUESTAS DESDE LA PRIMERA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO, ASÍ COMO AQUELLAS 
ADVERTIDAS EN SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE CUANDO PROCEDA, SO PENA DE 
PRECLUSIÓN PROCESAL (SISTEMA VIGENTE DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes emitieron sentencias divergentes al 
examinar laudos dictados en cumplimiento a ejecutorias 
de amparo directo, y mientras uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consideró actualizada una 
violación procesal en perjuicio de la parte trabajadora-
quejosa, y a partir de ello, estimó procedente conceder la 
protección constitucional para repararla, a pesar de 
tratarse del tercer juicio constitucional promovido por la 
misma quejosa; por su parte, el otro tribunal 
contendiente, con motivo de la presentación del segundo 
juicio de derechos fundamentales, antes de proceder al 
estudio de fondo del caso, argumentó que no era 
procedente reponer el procedimiento para subsanar la 
infracción procesal alegada, puesto que en el amparo 
directo previo no fue invocada por los peticionarios del 
amparo, ni analizada oficiosamente por ese tribunal, ante 
lo cual declaró precluido el derecho para impugnarla y 
desestimó por inoperante el concepto de violación 
relativo.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de 
Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 
Monterrey, Nuevo León, determina que conforme al 
principio de concentración, los Tribunales Colegiados de 
Circuito deben analizar todas las violaciones procesales 
existentes o patentes desde la primera demanda de 
amparo, so pena de que, de no cumplirse con esta 
obligación constitucional y legal, tales infracciones, de 
ser propuestas en una segunda o ulterior ocasión, 
estarán afectadas por el principio de preclusión procesal.

Justificación: Conforme al sistema del juicio de amparo 
directo previsto en el artículo 107, fracción III, inciso a), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con los artículos 171 y 174 (entre 
otros) de la Ley de Amparo vigente, es obligación de los 
Tribunales Colegiados de Circuito analizar desde la 
primera ocasión todas las violaciones procesales 
existentes o patentes, que trasciendan o puedan 
trascender al resultado del fallo, ya sea que las 
propongan los justiciables quejosos, o bien, cuando se 
trate de la parte trabajadora, aquellas que se adviertan 
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en suplencia de la queja deficiente. De no acatar esta 
obligación constitucional el órgano colegiado, dichas 
infracciones procesales ya no podrán ser analizadas en 
una segunda o ulterior demanda de amparo uniinstancial, 
al operar el principio de preclusión procesal22. 

VIOLACIONES PROCESALES PREEXISTENTES. ES 
IMPROCEDENTE SU IMPUGNACIÓN EN UN 
SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, CUANDO LA RESOLUCIÓN QUE 
CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO SE 
PRONUNCIÓ EN ACATAMIENTO A UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO PREVIA (SISTEMA VIGENTE DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO).

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes emitieron sentencias divergentes al 
examinar laudos dictados en cumplimiento a ejecutorias 
de amparo directo, y mientras uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consideró actualizada una 
violación procesal en perjuicio de la parte trabajadora-
quejosa, y a partir de ello, estimó procedente conceder la 
protección constitucional para repararla, a pesar de 
tratarse del tercer juicio constitucional promovido por la 
misma quejosa, por su parte, el otro tribunal 
contendiente, con motivo de la presentación del segundo 
juicio de derechos fundamentales, antes de proceder al 
estudio de fondo del caso argumentó que no era 
procedente reponer el procedimiento para subsanar la 
infracción procesal alegada, puesto que en el amparo 
directo previo no fue invocada por los peticionarios del 
amparo, ni analizada oficiosamente por ese tribunal, ante 
lo cual declaró precluido el derecho para impugnarla y 
desestimó por inoperante el concepto de violación 
relativo.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia de 
Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en 
Monterrey, Nuevo León, determina que cuando el acto 
reclamado consista en un laudo o resolución dictada en 
cumplimiento a una ejecutoria de amparo, resulta 
improcedente el análisis de violaciones procesales 
preexistentes, en un segundo o ulterior juicio de amparo 
directo. 

Justificación: Los artículos 107, fracción III, inciso a), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 171 y 174 de la Ley de Amparo en 
vigor, que regulan al juicio de amparo directo, fueron 
objeto de reingeniería constitucional por parte del Poder 

22 Registro digital: 2028044. Instancia: Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región 
Centro-Norte, Con Residencia En Monterrey, Nuevo León. Undécima Época. Materias(s): 
Común, Laboral. Tesis: PR.L.CN. J/19 L (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 33, Enero de 2024, Tomo IV, página 3897. Tipo: Jurisprudencia.
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Reformador. Esto es, a partir de la reforma constitucional 
de 2011, el juicio de derechos fundamentales en la vía 
directa fue reestructurado con el fin de optimizar sus 
resultados, y con ello propiciar beneficios a los 
justiciables, así como al propio sistema de administración 
de justicia, en aras de resolver con prontitud los 
conflictos y crear mayor confianza en la sociedad. Luego, 
cuando el acto reclamado en un segundo o ulterior juicio 
de amparo directo, consiste en un laudo o resolución 
dictada a su vez en cumplimiento a una ejecutoria de 
amparo previa, resulta improcedente la impugnación de 
violaciones procesales preexistentes, cuando no fueron 
invocadas desde el primer juicio de amparo uniinstancial, 
ni el órgano correspondiente las analizó en suplencia de 
la queja deficiente en los casos en que está permitido 
hacerlo23.

61. Sin que beneficie al quejoso la tesis citada en su demanda 

de amparo pues, en el caso se presenta un impedimento de 

orden técnico para examinar la regularidad del acto intraprocesal 

combatido y por ello no es el caso de determinar si la autoridad 

responsable tenía el deber alegado y en su caso si lo infringió. 

62. Al respecto orienta la tesis 2a./J. 130/2008, con registro 

digital 168754, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro y que a la letra dice:

TESIS AISLADA O DE JURISPRUDENCIA INVOCADA 
EN LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE AL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE EN 
TORNO A SU APLICABILIDAD O INAPLICABILIDAD 
AL CASO CONCRETO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE LA QUEJOSA ESGRIMA O NO ALGÚN 
RAZONAMIENTO AL RESPECTO. El artículo 196 de la 
Ley de Amparo establece que cuando las partes 
invoquen la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito lo harán por escrito, expresando el número y 
órgano jurisdiccional que la integró, y el rubro y tesis de 
aquélla. De este modo, cuando la quejosa transcribe en 
su demanda de garantías una tesis aislada o 
jurisprudencial, implícitamente puede considerarse que 
pretende que el órgano jurisdiccional la aplique al caso 

23 Registro digital: 2028045. Instancia: Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región 
Centro-Norte, Con Residencia En Monterrey, Nuevo León. Undécima Época. Materias(s): 
Común, Laboral. Tesis: PR.L.CN. J/20 L (11a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 33, Enero de 2024, Tomo IV, página 3899. Tipo: Jurisprudencia.
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concreto, por lo que éste deberá verificar su existencia y, 
si es jurisprudencia, determinar si es aplicable, supuesto 
en el cual deberá resolver el asunto sometido a su 
jurisdicción conforme a ella, y si se trata de una tesis 
aislada o alguna que no le resulte obligatoria, precisar si 
se acoge al referido criterio o externar las razones por las 
cuales se separa de él; lo anterior, independientemente 
de que la quejosa hubiere razonado o justificado su 
aplicabilidad al caso concreto. Sostener lo contrario 
podría llevar al extremo de que un órgano jurisdiccional 
dejara de observar la jurisprudencia que le resulte 
obligatoria en términos de los artículos 192 y 193 de la 
Ley de Amparo, bajo el argumento de que la quejosa no 
justificó su aplicabilidad al caso concreto, lo que 
evidentemente va en contra del sistema jurisprudencial 
previsto en dicha Ley, cuyo propósito fundamental es 
brindar seguridad jurídica a los gobernados.24

IX. DECISIÓN

63. En esas condiciones, al haber sido desestimados los 

conceptos de violación propuestos por la parte quejosa, y no 

advertir queja deficiente que suplir en términos de lo dispuesto 

por el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, lo procedente 

es negarle la protección constitucional que solicita.

64. Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 103, fracción I, y 107, fracciones III y V de la 

Constitución General de la República; 73, 74, 75, 170, 183 a 

189, de la Ley de Amparo; 23 y 35, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; este Tribunal Colegiado de Circuito 

R E S U E L V E :

ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege al 

quejoso ***** ***** ***** ********, contra el acto que reclama, 

consistente en el laudo dictado el 8 de marzo de 2023 por el 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, en el 

24 Novena Época. Número de Registro: 168754 Instancia: Segunda Sala. Tipo: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVIII. 
Septiembre de 2008. Materia(s): Común. Tesis: 2a./J. 130/2008. Página: 262.

A
N

G
E

L
 A

R
IE

L
 C

A
R

D
O

N
A

 B
E

L
M

O
N

T
E

706a6620636a6633000000000000000000001760
18/06/28 10:18:43

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Tribunal Colegiado del XXXII Circuito Amparo Directo Laboral 50/2025

25

expediente ********, por las razones expresadas en el apartado 

VIII, de este fallo.

Notifíquese; publíquese; regístrese en el libro de control 

electrónico y dese de baja en la estadística de este tribunal; con 

testimonio de esta resolución devuélvanse los autos al lugar de 

su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

Así lo resuelve el Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados 

José David Cisneros Alcaraz, Martín Ángel Rubio Padilla y 

Joel Fernando Tinajero Jiménez, siendo Presidente y ponente 

el primero de los nombrados, quienes firman con el Secretario 

de Tribunal que autoriza y da fe, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 184 y 188 de la Ley de Amparo.

La remisión de la versión digital de la presente resolución 

hace las veces de oficio de notificación.

MAGISTRADO PRESIDENTE Y PONENTE

JOSÉ DAVID CISNEROS ALCARAZ
[Firma electrónica]

MAGISTRADO

MARTÍN ÁNGEL RUBIO PADILLA
[Firma electrónica]

MAGISTRADO

JOEL FERNANDO TINAJERO JIMÉNEZ
[Firma electrónica]

SECRETARIO DE TRIBUNAL

ÁNGEL ARIEL CARDONA BELMONTE
[Firma electrónica]
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M’JDCA/L’AACB/javg
Cotejó:

Lic. Ángel Ariel Cardona Belmonte.

El suscrito Secretario del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito, CERTIFICA: Que la presente hoja corresponde a la parte final de la 
ejecutoria de veintiséis de junio de dos mil veinticinco, dictada en el juicio de 
amparo directo número 50/2025, promovido por la parte quejosa ***** ***** 
***** ********. Asimismo, se hace constar que el ocho de julio de dos mil 
veinticinco, se terminó de engrosar.- Doy fe.

Lic. Ángel Ariel Cardona Belmonte.
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7b c3 eb 31 69 fc f2 96 70 b2 e0 80 1e 18 1a 36
9f 5b 29 6e 3a ca 74 6e ce f8 0b 83 f1 c6 57 71
46 8a b2 a2 52 2f a6 e1 b7 37 2d 5f a8 cc 82 9b
d5 89 5e a1 6d 38 9c d0 f3 41 67 88 d8 60 d9 55
38 87 bd 1e 06 89 ad d9 3a 12 f8 97 b3 dc 0e cb
b1 c8 13 5a 99 cb 97 37 d1 9a 94 55 8e cb 15 3d
11 22 00 0c 16 a4 76 9d c1 46 c3 33 ea c9 10 cd

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 08/07/25 18:38:56 - 08/07/25 12:38:56

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.36.3c

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 08/07/25 18:38:56 - 08/07/25 12:38:56

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 23719870

Datos estampillados: gr0zl4dNCXGGdAYEEab3ZiJ2ueM=
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FIRMANTE
Nombre: MARTIN ANGEL RUBIO PADILLA Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.f4.50 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

08/07/25 18:44:18 - 08/07/25 12:44:18 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

51 69 a1 e8 7d 45 70 c6 67 7f f6 fb d3 16 8d 9c
fc 56 ac cb 83 0c ce a3 f4 87 74 9a f5 61 6b 8d
f5 40 19 64 c2 5b 48 8f fd 32 8b 7e c3 9f 2d 25
82 09 3a 23 4e 77 fe 99 b8 2d ae 95 3e a8 f4 3c
f2 94 3a 48 4d 5f 46 9a 99 66 cf ac a0 2a 78 8c
56 9f 9c af b1 fb 28 8c 02 54 76 49 f8 4c 4c fc
a1 0b 5b 66 0d 64 db 54 a4 48 a4 c1 27 88 5d 35
2f 78 f8 3c 51 dd b1 fc 13 f3 bb b6 ba 52 16 62
aa 22 ec d7 a3 82 67 2d 7c d2 b6 60 db 97 80 e3
fa 05 5f 11 b0 bd c9 75 23 d3 01 ca 57 75 16 b1
27 1c f4 a4 64 e0 fc 16 0e 50 9f 36 f1 b6 13 ae
aa 86 ca ef e1 70 1a 0a 48 54 c8 9a 6a 70 08 ff
44 f9 0e eb a8 a6 02 9c e6 de 61 22 60 95 88 ed
96 ec 53 c7 21 f4 78 de 74 2c 91 3b ab 24 0d 08
1b 26 d7 d3 ef ec ad 99 73 98 cb 4b 99 60 8e b4
ef fe 92 f5 34 27 b1 41 8d 79 16 fa f6 57 ac 70

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 08/07/25 18:44:18 - 08/07/25 12:44:18

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.f4.50

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 08/07/25 18:44:19 - 08/07/25 12:44:19

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 23726860

Datos estampillados: 9mKdzIu7zOvvXU141oJGN6Y1OUc=
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FIRMANTE
Nombre: José David Cisneros Alcaráz Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.0a.d0 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

08/07/25 18:48:22 - 08/07/25 12:48:22 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

85 28 76 4b f9 0b 96 13 53 7a 95 eb 6f 8d 92 a9
60 60 7f b8 83 72 0d 31 f3 dc fb 07 86 87 9a 46
ba 3a 2d ff f3 86 75 ef 20 2b 76 b1 99 b8 f0 d7
fc bc 36 82 48 4a 76 14 12 46 56 c8 aa cb ee 65
d5 6c c2 8a a7 a6 97 f2 a9 dd 86 98 85 02 bb 69
27 70 27 ce a4 8b ee f2 c9 6b 1f 3b 32 08 e6 6d
fc f7 ad 84 61 f2 d5 ff f0 30 d4 a3 a0 ba 11 d7
24 8b 31 9a b1 4b c7 cf 79 1f 00 42 8c 7e 32 d0
b3 87 99 72 95 01 73 76 8a ec 07 69 47 3b f2 07
b8 c1 bc 42 bb da 73 00 9b 8e 2c 74 29 bf 0f c8
30 54 9a ed cc 11 f9 ea b8 e1 36 fb 10 e5 10 1a
b3 07 e5 ee 45 e3 55 a4 9a 94 d4 30 b9 6d 4d 59
64 cf 11 a9 81 a0 ed 3b 33 b7 bb 35 58 97 8b d1
52 92 d2 62 54 64 c4 08 48 c4 39 be 01 8d ef cc
61 da c8 d9 28 11 02 44 b0 bb 81 14 ff 7a 08 03
55 9a 4f 81 30 73 77 de 2a b9 4a ba 0c 40 f4 01

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 08/07/25 18:48:22 - 08/07/25 12:48:22

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.0a.d0

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 08/07/25 18:48:22 - 08/07/25 12:48:22

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 23731281

Datos estampillados: aR9ewCwfBLiYB0uthVMelADrLzs=
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aEl ocho de julio de dos mil veinticinco, el licenciado Ángel Ariel Cardona

Belmonte, Secretario(a), con adscripción en el Tribunal Colegiado del
Trigésimo Segundo Circuito, hago constar y certifico que en términos de lo
previsto en los artículos 108 y 113 fracción I, II, III de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta versión pública
suprime toda aquella información considerada legalmente como
CONFIDENCIAL, por tratarse de La información clasificada como confidencial
corresponde a: datos personales de personas físicas, identificadas o
identificables [partes contendientes o personas auxiliares en el proceso], tales
como su nombre, características físicas, domicilio completo, Registro Federal
de Contribuyentes [RFC], Clave Única de Registro de Población [CURP],
registro federal del Instituto Nacional Electoral [INE], datos relativos a su
patrimonio y datos de registro e identificación de sus vehículos. Conste.


